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Deudor NIF Ref/Exp. Acto Administrativo

KRASNIQI SEDVIJE X5776730G 09059509JR EMBARGO CUENTA BANCARIA
SALINAS CEBOLLADA JOSÉ LUIS 18037520T 09055909JR EMBARGO CUENTA BANCARIA
SORINAS ZARROCA DAVID 73201022A 09054609JR EMBARGO CUENTA BANCARIA
CAMARA RIVERA MARIA PILAR 73195065A 09055709JR EMBARGO VEHÍCULOS
FOFANA TATA X2386910Q 09053709JR LEVANTAMIENTO EMBARGO CUENTA BANCARIA
MAGASSA HAMORI X2203224P 09052709JR LEVANTAMIENTO EMBARGO CUENTA BANCARIA

Monzón, a 9 de marzo de 2009.- La recaudadora, Isabel Cama Lacambra.

1705

ANUNCIO
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible practicar la notificación por causas

no imputables a la Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que abajo se relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que igualmente se indican.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de ocho a quince horas, en la Oficina de Recaudación de Tributos Locales sita en la Avenida de Lérida, nº
13 -3º-D de Monzón, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
Deudor NIF Ref/Exp. Acto Administrativo

FUMANAL BES IVAN 46674717N 09050209JR EMBARGO CUENTA BANCARIA
GERMÁN CATALÁN LUIS ALONSO 17438448D 09057409JR EMBARGO CUENTA BANCARIA
GERMÁN CATALÁN LUIS ALONSO 17438448D 09057409JR EMBARGO BIENES INMUEBLES
MORA DAN X3254562Q 09002708JR EMBARGO VEHÍCULOS
OUAGUENNOUNI SAMIR X6741309D 09005509JR EMBARGO VEHÍCULOS

Monzón, a 11 de marzo de 2009.- La recaudadora, Isabel Cama Lacambra.

1812

ANUNCIO
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible practicar la notificación por causas

no imputables a la Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que abajo se relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que igualmente se indican.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de ocho a quince horas, en la Oficina de Recaudación de Tributos Locales sita en la Avenida de Lérida, nº
13 -3º-D de Monzón, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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CORTES CAMER LUCIA 18047351X 09003809JR EMBARGO DE CRÉDITOS, EFECTOS Y VALORES A CORTO PLAZO.
PHONELAND MEFLUR, S.L. B22289748 09061209JR EMBARGO CUENTA BANCARIA
ERBAH BOULAM X1339524G 09032206JR EMBARGO VEHÍCULOS
GARCÍA GONZÁLEZ MANUEL 45461459G 09052209JR EMBARGO CUENTA BANCARIA
DIALLO ABDOURAHMAME X4400105K 09059609JR EMBARGO BIENES INMUEBLES
MANCERA DELGADO MARIA CARMEN 47010463G 09059609JR EMBARGO BIENES INMUEBLES

Monzón, a 16 de marzo de 2009.- La recaudadora, Isabel Cama Lacambra.

1853

ANUNCIO
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible practicar la notificación por causas

no imputables a la Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que abajo se relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que igualmente se indican.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de ocho a quince horas, en la Oficina de Recaudación de Tributos Locales sita en la Avenida de Lérida, nº
13 -3º-D de Monzón, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
Deudor NIF Ref/Exp. Acto Administrativo

MOYA MARCO ASCENSION 73203511P 09059009JR EMBARGO CUENTA BANCARIA
WAGGEH BASIKO X3977274E 09053209JR EMBARGO CUENTA BANCARIA
SALINAS CEBOLLADA JOSE LUIS 18037520T 09055909JR EMBARGO CUENTA BANCARIA
AZZOUZI ABDELKADER X1394177D 09057109JR EMBARGO VEHÍCULOS

En Monzón, a 17 de marzo de 2009.- La recaudadora, Isabel Cama Lacambra.
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